
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, informando que se 
encuentran registrados los embargos de los bienes inmuebles objetos de demanda ejecutiva. Sírvase proveer.  
  
Roldanillo Valle, Marzo 28 de 2022  
  
  
HERNAN GONZALEZ TORRES 

Secretario                                             
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
ROLDANILLO VALLE  

  
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 019 
 

Roldanillo Valle, Marzo Veintiocho (28) de Dos 
Mil Veintidós (2022).  
  

Proceso:        Ejecutivo.  
Demandante: Nelson Palechor.  
Demandado: Henry Ruiz Gil y Darío Hernando Duque  
Radicación:  76-622-31-03-001-2020-00007-00  

  

 
ASUNTO 

 

Comisionar para 7774la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmuebles con 

matrículas inmobiliarias 380-22998 y 380-11351 de propiedad del señor HENRY RUIZ GIL. 

 

CONSIDERACIONES 
 
Dentro del referido proceso se ordenó el embargo de los inmuebles de propiedad del 

demandado Señor HENRY RUIZ GIL, identificados con matrículas inmobiliarias Nos. 380-

22998 y 380-11351, ubicados el primero en  el área urbana del municipio de Roldanillo, 

barrio Ipira mejorado con casa de habitación, identificado con el No. 6-10; y el segundo, en 

lote de terreno denominado El Manantial ubicado en la Región de Bélgica o la Esperanza 

del Municipio de el Dovio Valle, todo esta dispuesto para disponer su secuestro. 

 

Para el efecto, se comisionará a la Señora Juez Civil Municipal de esta localidad y al señor 

Juez Promiscuo Municipal del Dovio Valle, respectivamente, concediéndoles la facultad de 

sub - comisionar, a quienes se les librará el despacho comisorio pertinente con los anexos 

requeridos.  

 

Como quiera que la lista de auxiliares de la justicia vigente para este circuito judicial 

no registra auxiliares inscritos en la modalidad de secuestre, se designa al señor Humberto 

Marín Arias, tomado de la lista de auxiliares de la justicia del municipio de Cartago V., 



quien deberá acreditar póliza de seguro vigente, para actuar en ambas diligencias, por 

tratase de un mismo proceso y por economía procesal.  

 

De igual forma se requiere al apoderado judicial de la parte ejecutante para que preste 

colaboración para el cumplimiento de la comisión.            

  
                                                      
 Por lo antes expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Roldanillo Valle,   
                                              

RESUELVE 
 
1º.- COMISIONAR al Juzgado Civil Municipal de Roldanillo Valle, para la práctica de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 380-

22998 señalado como de propiedad del señor HENRY RUIZ GIL a saber:  

 

a) Predios ubicado en el área urbana del municipio de Roldanillo, en el barrio Ipira mejorado 

con casa de habitación, identificado con el No. 6-10. 

 

2º.- COMISIONAR al Juzgado Promiscuo Municipal del Dovio Valle, para la práctica de la 

diligencia de secuestro del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 380-11351, señalado 

como de propiedad del señor HENRY RUIZ GIL, a saber:  

 

b) Lote de terreno denominado El Manantial ubicado en la Región de Bélgica o la Esperanza 

del Municipio de el Dovio Valle. 

 

3º.- DESIGNAR para la práctica de la diligencia de secuestro al señor HUMBERTO MARIN 

ARIAS, quien figura en la lista de auxiliares de la justicia del Circuito de Cartago de 

conformidad con el Art. 48 del Código General del Proceso, el mismo deberá demostrar que 

se encuentra vigente la póliza o seguro de cumplimiento de que trata el acuerdo PSAA15-

10448 DE DICIEMBRE 28 DE 2015. El mencionado auxiliar, puede ser localizado en 

la Calle 19 No. 8 - 06, de Cartago Valle, e-mail: betoloro1960@hotmail.com quien solo 

puede ser relevado en los casos del indicado artículo.  

 

Se hizo necesario acudir a nombrar secuestre a partir de la lista de auxiliares de la justicia 

del municipio de Cartago Valle, toda vez que, para este municipio de Roldanillo Valle, 

menos para los municipios cercanos se inscribió persona alguna como secuestre.  

  

4º.- REQUERIR al Apoderado Judicial de la parte actora, para que preste su colaboración 

para la práctica de la diligencia de secuestro. Art. 78 Num. 8 del C.G.P.  

                                                      

 
                                 
                                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
  
  
  



  
 

  
DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS  

Juez.  
  

  

  
  

 

NOTIFICACION POR ESTADO  

El presente auto se notifica a la hora  

de las 8:00 A.M. en el     

ESTADO No. 030   

FECHA:  Marzo 29 DE 2022  

      

      

HERNAN GONZALEZ TORRES 

         
Secretario 
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